
Lunes 7 de Febrero. Año de 1876. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

[.as leyes, órdenes y anuncio» que hayan de insertarse eu 
los BOLLTISES' oFictALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á lo» Kditores de 
los mencionados periódicos. 

,Real orden de C de Atril de 1339 . ) 

S e p u b l i c a todos los i l las , e s c o p l o los d o m i n g o s » 

Pnr.cios DE «utcnicio?.—F.n esta capital, llevado A domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 14 r*. al mes;-36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten suscricionesen Madrid, en la Administración del BOLETIS , Fuencarral. S4.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta .. la Administración, con Inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Va número suelto, do* reates. 

A D V E R T E N C I A ED ITORIAL . 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto las que 
sean á instancia de parte no |>ol>re, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dos reales por cada linca de inserción. 

Parte Oficial. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN. 

Circular. 

La contienda electoral que ha termi
nado, si bien proporcionará á la Nación 
con la próxima apertura de las Cortes el 
beneficio de organizar los poderes públi
cos sobre el sólido cimiento de la Repre
sentación Nacional y la esperanza hala
güeña do satisfacer con el concurso de 
esta las necesidades de todo género que 
aquejan al Estado, habrá producido tal 
vez, como natural é inevitable conse
cuencia, cierta animosidad y encono en 
las pasiones políticas allí donde á impul
so de encontrados intereses que sostieucn 
los partidos, se han agitado de una ma-
uera más profunda las masas de electores 
que pone en movimiento el sufragio uui-
versal. 

Es posible también que afectado de di
versa forma el cuerpo electoral por los 
efectos de la elección, haya en cada dis
trito quienes, considerándose vencedores, 
aspiren á imponer á los demás la ley do 
la victoria, y otros que, reputándose ven
cidos, abriguen el temor de ser tratados 
como talos por sus afortunados adver
sarios. 

Pero el Gobierno de S. M., que ha 
visto con satisfacción el triunfo de sus 
amigos y el de las ideas políticas que re
presenta, porque con ellas entiende que 
ha de dar mejores frutos la gestión de los 
intereses públicos, no puede consentir ni 
un solo momento, pasado ya el período 
electoral y amortiguado el ardor propio 
de la lucha, que la opinión se extravío, 
juzgando erróneamente que hay dos cla
ses distintas de ciudadanos, cuando es 
sabido que en las naciones regidas por el 
sistema representativo, donde por nece
sidad se somete á la ley de las mayorías la 
decisión de los problemas políticos, así 
los que logran que sus principios preva
lezcan como los quo ven los suyos mo
mentáneamente desairados, contribuyen 
de uu modo directo y eficaz, aunque por 
rumbos diferentes, ala conservación, me
jora y desarrollo de las instituciones. 

Importa, por lo tanto, suavizar cuanto 
antes sea posible las asperezas nacidas 
eu las realizaciones políticas de los parti
dos legales por efecto de la lucha elec
toral que han sostenido, y para ello es 
preciso que V . S. procure con solícito 

empeño, inspirándose en sentimientos de 
justicia, administrar con severa rectitud 
y con benévola imparcialidad, sin permi
tir que nadie, bajo ningún pretexto, 
abuse de su posición ó de su cargo, ni 
convierta el triunfo electoral en arma de 
partido para esgrimirla contra aquellos 
que le hayan noblemente combatido, ó 
en escudo de egoístas y mezquinos inte
reses personales. 

Gobernando con este racional criterio 
y dispensando á todos pronta justicia, en 
breve calmará V. S. la pasajera y natu
ral perturbación que las pasiones políti
cas agitadas ocasionan á los pueblos en 
el periodo electoral, y confiando estos en 
la sabiduría y patriotismo de las Cortes, 
facilitarán con su sosiego al Gobierno los 
elementos morales y materiales que nece
sita para apresurar el termino de la guer
ra, que aún so obstinan en prolongar es
térilmente los secuaces del funesto abso
lutismo, y para preparar los proyectos de 
ley que piensa someter á la deliberación 
délos Cuerpos Colegisladores. 

Mas si desgraciadamente la política pru
dente y conciliadora que V. S. adopte en 
la provincia de su mando, secundando los 
deseos y las instrucciones del Gobierno, 
no fuese bastante para impedir insensa
tas y criminales maquinaciones cncami-
cadas á turbar el orden público, también 
debe tener presente que se halla todavía 
revestido de facultades extraordinarias, 
do las cuales el Gobierno quiso volunta
riamente despojarse durante la lucha elec
toral, para no dar pretexto á quejas, ni 
estímulo á coacciones, pero cuyo ejerci
cio recobra hoy nuevamente hasta que el 
estado de la guerra civil y las necesida
des del orden social consientan que de 
acuerdo con las Cortes se restablezca el 
régimen normal, hace años en suspenso. 

Con esas facultades, que le están á 
V. S. delegadas, podrá reducirá la impo
tencia á los que locamente intenten aún 
en las provincias levantar partidas ó pro
mover conjuraciones de cualquiera espe
cie para dilatar algún tanto la guerra 
civil que ya toca á su térmiuo, ó á los 
que quieran renovar las dilapidaciones, 
los asesinatos y los incendios con que en 
Montilla, en Alcoy, en Cartagena, y en 
otros muchos lugares de eterna y tristí
sima recordación, se ha señalado y dis
tinguido entre nosotros la demagogia re
publicana ó cantonal. 

Es indispensable que los ciudadanos 
pacíficos y honrados sepan que las Au
toridades velan por ellos sin descanso, y 
que tienen, no sólo los medios suficientes, 

sino la decisión inquebrantable de cas
tigar rápidamente con duro y hasta de
susado rigor los delitos contra el orden 
público; porque cuando las puertas del 
Parlamento estáu para todos abiertas, no 
merece la consideración más mínima 
quien voluntariamente abandona aquel 
legítimo palenque, y escoge en su lugar 
el camino tortuoso de la violencia, fatal 
en todos tiempos y hoy más quo nunca 
repugnante. 

Si la Nación española ha de recobrar 
su buen nombre en la historia, mere
ciendo las simpatías y el respeto del 
mundo civilizado, preciso es que cierre 
ya de una vez y para siempre el largo 
período de sus disturbios, y que los par
tidos políticos se persuadan de que e l 
poder so alcanza conquistando paso á 
paso la opinión con la propaganda pací
fica de las ideas, y no por medio de tur
bulentas asonadas ó de sangrientas se
diciones. 

Para impedirlas en lo sucesivo, cuen
ta el Gobierno principalmente con el celo 
y vigilancia de V. S., que á su vez pue
do estar seguro de que será apoyado efi
caz y resueltamente, cuando, cumpliendo 
el primero de los deberes de su cargo y 
hacieudo uso de sus facultades extraor
dinarias, mantenga á toda costa el ór-
deu público. 

De Real orden lo comunico á V. S. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 6 de Febrero 
de 187C.=Romoro y Roble lo .=Sr . Go
bernador civil de la provincia de 

Real orden. 
El Real Decreto de 31 de Diciembre 

último establece las penas y el procedi 
miento á que en la persecución de los de
litos de imprenta deben atenerse los Tr i 
bunales especiales creados exclusivamen 
te para entender eu ellos; pero es preciso 
aún dictar algunas disposiciones relati
vas á las faltas que puedan cometerse por 
medio de los periódicos, y establecer 
además reglas de simple policía, en todo 
tiempo indispensables, con que completar 
el sistema. No puedo negarse que los pe
riódicos ofrecen garantías de responsabi
lidad y moralidad que no suelen ofrecer 
jamás los folletos, carteles y hojas suel
tas, y es evidente que representau tam
bién intereses materiales y políticos mu
cho más respetables, por lo cual toda:; 
nuestras leyes constitucionales los han 
excluido de previa censura. Ninguna le
gislación en cambio ha considerado aque 

líos otros impresos de igual condición que 
los periódicos, ni les ha aplicado idénti
cos procedimientos. 

Lejos de esto, la publicación de los 
folletos, carteles y hojas sueltas ha esta
do sometida siempre, aunque con más ó 
menos rigor, á reglas de policía, de todo 
punto necesarias tratándose de impreso» 
sin garantía propia, sin ningún carácter 
de responsabilidad, que no pueden servir 
á fines permanentes y graves del orden, 
político, quedando por lo comuu sujetos 
á la previa autorización de las Autorida
des gubernativas, las cuales, natural
mente, dejan correr todo documento de 
esa especie que se refiere á la industria, 
la agricultura, el comercio, las artes y 
las ciencias, impidiendo sólo las manifes
taciones inmorales ó subversivas que se 
han solido por este medio realizar ó 
intentar. 

No otra cosa es lo que ahora so esta
blece y formaliza, garantizándolo con la 
sanción penal necesaria para su exacto 
cumplimiento. Sin ella, la condición de 
los periódicos destinados por su natura-
loza á propagar las ideas políticas y dis
cutir libremente los actos de los Minis
tros responsables, sería mucho menos 
favorable que la de cualquier papel im
preso falto de garantías de toda especie. 
También reclaman imperiosamente las 
reglas de buen gobierno y de policía ur
bana que se regularice, sujetándolos á 
previa autorización, el repartimiento y 
venta de toda clase de hojas sueltas, y 
aun de los periódicos, en las vías públi
cas y en los establecimientos públicos; 
garantía de moralidad y orden mucho-
tiempo hace establecida en la vecina na
ción, y muy recientemente confirmada 
bajo el Gobierno republicano que hoy la 
rige. 

Notorios son los abusos ocasionados 
por la facilidad con que se ha solido per
mitir en tiempos anteriores el reparti
miento de impresos por las calles y esta
blecimientos públicos, propagando por 
este medio escritos contrarios á la moral, 
la religión y las buenas costumbres, ó 
ideas esencialmente hostiles al orden so
cial. Por esa razón, lo propio los Gobier
nos republicanos que los más de los Go 
biernos monárquicos de Europa han te -
údo necesidad de dictar disposiciones de 

policía que corten semejautes atentados; 
y para lograrlo se hace indispensable ó 
que ningún impreso se venda sobre la vía 
pública y en lugares públicos sin previa 
autorización, como acontece en Francia 
ó que á uinguna persona le sea lícito re-
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partir de ese modo impresos sin ciertas 
garantías personales ó expresa autoriza
ción también de Autoridad gubernativa. 

Por último, los reglamcutos de poli
cía suelen tener limitada la facultad de 
•vender á Toces por las calles las mercan
cías; y mayor razón hay para limitarlos 
también por lo que hace á los impresos, 
otorgándose únicamente dicha facultad 
respecto de aquellos que por sus títulos 
y condiciones no sean ofensivos á la mo
ral ni produzcan alarma pública. Así y 
todo, se hará más en este punto de lo 
que suele conseutirse en lat demás na
ciones civilizadas, donde á nadie se con
cede el derecho de perturbar, bajo uin-
guu pretexto, el sosiego público. 

Teniendo presentes estas considera
ciones, S. M. el Rey (Q. D. G. ) , de 
acuerdo con su Consejo de Ministros, se 
ha servido resolver lo siguiente: 

Artículo 1.° Las faltas definidas y 
penadas en el cap. l . ° del tít. libro 
3.° del Código penal vigente, que expre
samente trata de las que se cometen por 
medio de la imprenta, serán penadas con 
arreglo al mismo Código por los Gober
nadores de provincia ó por los Subgo-
bernadores y Alcaldes de los puntos en 
que no residan aquellos funcionarios. 

Art. 2.* Se considerarán comprendí -
dos en el caso 4/ del art. 584 del re Herido 
Código los impresos, periódicos ó uo, 
que falten al debido respeto de la cosa 
juzgada, impugnando ó desautorizando 
cualquier fallo concreto de los Tribunales 
de justicia. Esta disposición no se opone 
á la discusión abstracta, razonada y cien
tífica de la doctrina legal contenida en 
los fundamentos de las seutejetas judi
ciales. 

Art. 3.* Se prohibe la pubfteacion de 
todo impreso que no sea libro ó periódico, 
sin previa autorización de la Autoridad 
superior gubernativa de la localidad de 
que se trate. Para ser reputado libro, ne
cesitará el impreso 200 ó más páginas en 
un solo volumen. 

Art. 4/ Do toda transgresión á esta 
regla general seráu responsables los im
presores. Las imprentas en que sin per
miso escrito de la Autoridad se impriman 
folletos, carteles ú hojas sueltas que ha
yan de tener publicidad, seráu cerradas 
por espacio de dos meses cuando el im
preso no sea clandestino, y de seis si lo 
fuere. 

Art. 5. ? Nadie podrá vender por las 
calles y plazas, en las estaciones de los 
ferro-carriles, ni en los establecimientos 

públicos, impresos de ninguna especie sin 
licencia de las Autoridades gubernativas. 
Los que contravengan de algún modo á 
este pN.cepto, serán castigados con la 
pena do arresto de uno á diez dias y mul
ta de 5 á 50 pesetas, que señala el caso 2.° 
del art. 580 del Código penal. 

Ar-t. 6.° Los repartidores de los pe
riódicos que sirven las suscriciones de 
los mismos por las casas, deberán llevar 
siempre consigo un documento firmado 
por los Directores, en que se haga cons
tar que están autorizados para la reparti
ción. Estos documentos se expedirán 
cada semana, y no servirán para la si
guiente. Los que contravengan de cual
quier modo á este precepto, serán casti
gados con multa de 5 á 25 pesetas y re
prensión, co* arreglo al art. 589 del 
Código penal. 

Art. 7.° Serán igualmente castigados 
con la multa que señala el caso 4.° del 
articulo 589 del Código los que vendan á 
voces en lugares públicos ó sobre la vía 
pública impresos cuya venta no este* per-1 

mitida especialmente, asi como los que 
de cualquier modo alteren el título del 
impreso bajo el cual este* autorizada su 
venta. 

Art. 8.° Los insolventes quedarán su

jetos á la responsabilidad personal subsU 
diaria que establece el art. 50 del Códi
go penal. 

Art. 9.° Habrá en los Gobiernos de 
provincia ó en los Subgobiemos y Al
caldías un registro donde consten con 
toda exactitud las licencias concedidas 
para repartir impresos, y el nombre, 
profesión y domicilio de las personas, de 
cualquier edad y sexo, á quienes se con
cedan. A los menores, irresponsables se
gún el Código penal, no se les concederá 
semejante permiso sino á solicitud de 
persona mayor de edad, que quedará en 
tal caso responsable de las transgresiones 
que aquellos cometan. 

Toda transgresión dará derecho para 
retirar temporal ó definitivamente las 
licencias. 

Art. 10. Los Gobernadores de pro
vincia ó los Subgobernadores y Alcaldes 
de los pueblos donde no residau aquellos 
funcionarios quedan exclusivamente en
cargados de la ejecución de estas dis
posiciones. 

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su exacto cumplimiento. Dios guar-
á V. S. muchos años. Madrid 6 de Febrero 
de 1876.='Romero y Robledo.=Sr. Go
bernador de la provincia de 

Ailminislracion Provincial. 

D I P I T U I O X PROVINCIAL DE MADRID 
SEGUNDO TRIMKSTKK DEL ANO ECONÓMICO DE 1875 Á 1876. 

C O N T A D U R Í A . 

E S T A D O de la recaudación ó inversión de los fondos do la provincia durante el segundo trimestre citado, que se publica en el B O L E T Í N O F I C I A L «n o m « « u 
miento de lo dispuesto en el art. 83 de la L e y orgánica provincial de 20 de Agos to de 1870. F w * e n c u l n P U -

INGRESOS. 

Existencia que resultó en el trimestre anterior. 

Rentas y censos( d u d a d o por cuanta-1,1 Diario ,//-
de la provincia. c i a l d e Á C i S 0 S > I ) r o l ) 1 0 d e l a B c n " f l -

1 ( cencía 

TOTAL. 

PESETAS. Pesetas. 

80.422-<>2 

Í Recaudado á cuenta del repartimiento 
provincial hecho á los pueblos en el 
corriente año económico 

Beneficencia. 

/ Recaudado por ingresos del Hospital 
l provincial 
\Idcm por id. del de San Juan de Dios'. 

. ídem por id. del Hospicio y Coleg io de 
i Desamparados 
f ídem por id. de la Inclusa y Casa de 
\ Maternidad 

4.075*50 

573 027*73 

PAGOS. 
Satisfecho por indemnizaciones á los Vocales 

de la Comisión provincial durante los meses 
de Octubre, Noviembre y Diciembre últimos 

lldern al personal de la Diputación por sus ha
beres en id. id 

8.9-13*59 
2.302-53 

10.086*35 

3.852*30 

Otros ingresos. . . Recaudado por este concepto. . 

Keintogros Recaudado por este concepto. . 

25.1SK7 

7o 

125 

682.905*02 

provincial. 

PESETAS. 

> ~ ~ J«V 

vinciales, Biblioteca y Archivo en id. id. . 
ídem al personal del Archivo y Depositaría 

por sus haberes en id. id • 
lldern á los Arquitectos y delineantes por id. id. 
'ídem á los Médicos de baños por id. id. . . 
ídem á los empleados de la Junta de Agricul

tura, Industria y Comercio por id. id. . 
( Satisfecho por gastos de quintas 

Servicios g e n e r a - ) U c m p o r ¡ (|. de ba-ajes. . . . . . . . 
' e s ( ídem por id. de calamidades públicas. . . . 

(Satisfecho por el seguro déla Casa-Palacio. . 
1 ídem á los pensionados por sus haberes. . . 

Cargas udein por intereses y amortización de los cm-
( préstitos provinciales 

(Satisfecho á la Junta provincial del ramo'por 
Instrucción públi-J sus haberes en id. kí 

ca Jldcm al Inspector por su haber y gastos de 
' visita en id. id 

Satisfecho por obligaciones del Hospital pro
vincial 

68*75 
8.745*49 

7.380 

1.819£40 

2.130*82 

Beneficencia. 
ídem por id. del de San Juan de Dios. .' 
ídem por id. del Hospicio y Colegio dé Des

amparados 
ídem por id. de la Inclusa y Casa de Mater

nidad 

Imprevistos Satisfecho por los gastos de esta clase.. . 

Construcción de\ Satisfecho al personal facultativo por haberes' 
carreteras. . . . ) y gastos de material 

Obras diversas.. . Satisfecho por gastos de caminos vecinales. 

Otros gastos. . . . Satisfecho por lo correspondiente á este cou-
cepto 

Existencia que resulta en fin de Diciembre último v ou e na** , 
mes siguiente * i u e P a s > a a l 

197.824*91 
46.927*24 

107.603*55 

114.153*97 

TOTAL. 

Pesetas. 

4.974*99 

33.590*92 

12.000 

7.155*42' 
6.249*84: 

1.333*28 

1.075 

12.660 
16.554*66 

500 

66.379*45 

29.714*66 

16.194*24 

3.950*22 

466.509*67 
370*52 

12.486*41 

24.334*23 

14.532*39 

634.471*73 

48.433*23 

(582.905*02 

Madrid 24 de Enero de 1876,=V.° B,°=E1 Vicepresidente 
Cordón. 

de la Comisión provincial.. RetortiUo.=El Contador interino, Francisco A „ ? ú S t i n . = E l Depositario, José Lope* 
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Administración económica do la 
provincia do Madr id . 

Ignoran lose el domicilio de D. IsUlro 
"Fernandez, se le cita para que en cumpli
miento de la providencia de la Sala 2.* 
del Tribunal de Cuentas del Reino, dic
tada en el expediente de alcance seguido 
contra D. Antouio de los Santos, Admi
nistrador de Loterías que fué* de esta ca
pital, núm. 10, comparezca por sí ó por 
medio de apoderado en términode 15 dias, 
á contar desde la fecha del presento edic
to, ante la referida Sala para seguir el 
curso de la apelación interpuesta por Don 
Manuel Apraiz y I ) . Federico Torres á 
nombre del Fernaudez y otros, declarados 
responsables en dicho expediente. 

Madrid 4 do Febrero de 1876.=E1 
Jefe económico, Agustín Genon. 

Administración Central. 

Dirección general de Obras públ icas. 

En virtud de lo dispuesto por resolución 
superior de 11 del actual, esta Dirección ge
neral ha señ dado el dia 2(> «leí próximo mes 
de Febrero, á la una de BU tirde, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de 
colocación de un piso de hierro en el salon-
tcatro de la Escuela Nacional de Música y 
Declamación, bajo el presupuesto de S3.178 
pesetas 5)1 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, en esta corte ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situad* en el local que 
ocupa el Ministerio 'lo Fomento, bailándose 
en dicho punto de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentirán en plie-
goscerrados, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía paru tomar 
parte en esta subasta será «le 4/200 pesetas en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene 
la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de 200 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los Matadores siempre 
que no bajen de 50 pesetas. 

Madrid 28 de Enero de 1876. = E l Direc
tor general de Obras públicas, E. Garrido. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 28 de Enero 
último, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de colocación de un piso 
de hierro en el salon-teatro de la Escuela 
Nacional de Música y Declamación, se com
promete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares que, además de las 
facultativas correspondientes y de las ge 
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1S61, han de regir en la con
trata de colocación de un piso de hierro 
en el salon-teatro de la Escuela Nacional 
de Música y Declamación. 

1/ Para el otorgamiento de la escritura 
de contrata se consignará como fianza en 
Madrid, en la Caja general de Depósitos, el 
10 por 100 de la cantidad ea que se hubiese 
adjudicado el remate, en metílico ó en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les esté 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no le tuvieren ni de 
su. cotización en la Bolsa el dia de la fecha 
de la orden de aprobación del remate, cuya 
fianza quedará en garantía hasta que se 
declare al contratista libre de toda respon
sabilidad con arreglo á la segunda de estas 
condiciones. 

2.' No se devolverá la fianza al contratis
ta hasta que se apruebe la recepción y liqui
dación definitiva y justifique haber satisfecho 
la contribución de subsidio. 

3.* Será obligación del contratista otor
gar en Madrid la escritura de contrati en el 
término de 30 dias, á contar desde aquella 
fecha, bajo la pena de pérdida del depósito 
que hizo para tomar parte en la subasta, 
previo pago de los gastos de inserción en la 
Gaceta y Diario de Avisos del anuncio para 
la subasta, que debará verificar el contratis
ta en la Administración de dicho Diario. 

4.' Se dará principio á la construcción de 
las obras dentro del término de 15 dios, que 
empezará á contarse desde la propia fecha 
de la aprobación del remate, debiendo darlas 
terminadas en el plazo de cinco meses. 

5." Se acreditará mensualmente al con
tratista el importe de las obras ejecutadas 
con arreglo á lo que resulte de las certifica
ciones expedidas por el Arquitecto'Director. 

Madrid 28 de Enero de 1876.-El Direc
tor general, E. Garrido. 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes documentadas en la Secretaría 
de la Junta de Instrucción pública de 
aquella proviucia, tres dias antes por lo 
memos de terminar el mes de la publica
ción de este edicto en el Boletín oficial 
de la misma. 

Los ejercicios se verificarán en dicha 
capital, en el local, dias y horas que en 
virtud de lo prevenido eu la regla 14 de 
la citada Real orden de 10 de Agosto de 
1858 determine el Tribunal, que se cons
tituirá y funcionará con arreglo á lo dis
puesto en el Decreto de 14 de Setiembre 
de 1870. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica en la Ga
ceta y BOLETÍN OFICIAL para conocimien
to de los Maestros que deseeu tomar 
parte en las expresadas oposiciones. 

Madrid 4 de Febrero de 1876,=E1 Se
cretario general, Fernando Mellado. 

Universidad Central. 

Secretaría general.—Primeraenseña» za. 
En virtud de lo dispuesto en el ar

tículo 186 de la Ley de Instrucción pú
blica de 0 de Setiembre do 1857, eu la 
regla 1.a de la Real orden de 7 de Junio 
do 1850 y en la 10 y siguientes de la de 
10 do Agosto de 18*8. debou proveerse 
por oposición en el mes de Marzo próxi
mo las Escuelas que á continuación se 
expresan: 

PROVINCIA. DE SEGOVIA. 

Escuelas de niños. 
La de la Compañía de Segovia, dota

da cou el sueldo anual de 833 ;33 pesetas, 
sin derecho á casa ni emolumentos. 

La plaza auxiliar de la Normal de Se
govia, con el de 833"25. sin id. id. 

Las Escuelas de Labajos, Navas de 
San Antonio y Villacastin, con el de 825 
cada una. 

Escuela de niñas. 
La de Carbonero el Mayor, dotada con 

el sueldo anual de 550 pesetas. 
Además del sueldo que á cada Escue

la se deja asignado, los Maestros y Maes
tras disfrutarán habitación capaz y de
cente para sí y su familia y las retribu
ciones de los niños y niñas que puedan 
pagarlas. 

Conforme á lo prevenido en la regla 
8.* de la orden de 1.° de Abril de 1870, > e 

proveerán asimismo por oposición, en el 
expresado mes de Marzo, todas las Es
cuelas de esta claSc, pertenecientes á la 
provincia de Segovia que vacaren durante 
el plazo que en este edicto se señala para 
presentar solicitudes, y que se establez
can de nueva creación. 

Conforme á lo dispuesto en los artícu
los 185 y 187 de la Ley de Instrucción pú
blica vigente, y en la Real orden de 10 
de Agosto de 1858, restablecida por De
creto de 29 de Julio de 1874, han de 
proveerse por concurso las Escuelas que 
resultan vacantes en los pueblos que á 
continuación se expresan: 

PROVINCIA HE MADRID. 

Escuelas de niños. 
La de Villanueva del Pardillo, dotada 

con el sueldo anual de 400 pesetas. 
Las deCereda y Olmeda de la Cebolla, 

con el de 375. 
Las de Perales de Milla y Qnijorna, 

cou el de 365jf 
Las de Coslada y Horcajo, con el 

de 300. 
Las de Braojos, Canillas, Canillejas, 

La Alameda, Sevilla la Nueva y Valde-
piélagos, con el de 275. ' 

Las de Batres, El Berrueco, Campoal-
villo, Cervcra de Buitrago, Cubas, Frcs-
nedillas, Gargantilla, (rascones, Los 
Huaros, Horcajuclo,Humanes, Madarcos,. 
Navalafuentc, Navas de Buitrago, Pare
des de Buitrago, Pinilla del Valle, Piñué-
car, Pradeña del Rincón, Puebla de la 
Mujer Muerta, Redueña, Rivas de Jara-
ma, Serrada, Sietciglesias, La Serna, 
Torremocha, Valdemaqueda, Valdeolmos 
y Venturada, con el de 250". 

La de Camarma de Esteruelas, con el 
de 200. 

La del Escorial de Abajo, con el 
de 175. 

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL. 

Escuela de niños. 
La de Cabezarados, dotada con el 

sueldo anual de 500 pesetas. 

PROVINCIA DE CUENCA. 

Escuela de niños. 
La sustitución temporal de la Escue

la de Poyatos, dotada con el sueldo anual 
de 500 pesetas. 

PROVINCIA DE Gt'ADALAJARA. 

Escuelas de niños. 
Las de Albares, Cañizar y Algora. 

dotadas con el sueldo auual do 625 pese
tas cada una. 

La de Mirabueno, con el de 500. 
Las de Angón y Cardoso, con el 

de 415. 
La de Palazuelos, con el de 405. 
La de Hortezuela de Ocen, con el 

de 290. 
La de Torrecuadrada de los Valles, 

í con el de 195. 

La de Tordelpalo, con el de 160. 
Lado Novell» , con el de 118 ;75. 

PROVINCIA DE SEGOVIA. 

Escuelas de niños. 

La de Cerezo de Abaj >, dotada con el 
sueldo anual de 500 pesetas. 

Las de Calabazas y Castroserracin, 
con el de 400. 

La plaza de Auxiliar de la de Cuéllar, 
con el de 375, sin casa ni emolumentos. 

La de Moraleja de Cuéllar, con el 
de 325. 

Las de Fresneda de Cuéllar Pradales, 
Remondo y Santovéuia, con el de 275. 

La de Castro de Fuentidueña, con el 
de 250. 

La de Mata de Quintanar, con el 
de 187<50. 

La de Turrubuclo, con el de 175. 
La de Sotos de Sepúlveda y Valles de 

Fuentidueña, cou el de 150. 
La do Burgomillodo, con el do 100. 
Además del sueldo que á cada Escuela 

se deja asignado, los Maestros y Maestras 
disfrutarán habitacian capaz y decente 
para sí y su familia, y las retribuciones 
de los niños y niñas que puedan pagarlas. 

Los aspirantes presentarán ó remitirán 
sus solicitudes escritas de su puño y letra 
eu el término de un mes, á contar desde 
el dia que se publique este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia á que 
corresponda la vacante, á la Junta de 
Instrucción pública de la misma, acompa
ñada de una certificación de buena con
ducta, expedida por la Autoridad compe
tente, y do la hoja de sus méritos y ser
vicios, legalizada por el Secretario de la 
Junta provincial y visada por el Presi
dente, en la que harán constar bajo su 
firma todos los que reúnan, así como el 
título que posean. 

S-^un lo prevenido en la Ley y en la 
Real orden antes mencionadas, tienen de
recho á ser nombrados en virtud de con
curso para Escuelas incompletas y de 
párvulos todos los Maestros de primera 
enseñanza, y los que sin serlo posean el 
Certificado de aptitud de que habla el ar
tículo 181 de la Ley; para las elementa
les completas, cuya dotación no llegue á 
750 pesetas en las de niños y á 500 en 
las de niñas, todos los Maestros de prime
ra enseñanza; para las de la misma clase, 
cuya dotaciou exceda de las cantidades 
expresadas, los Maestros que regenten 
otras Escuelas obteuidas también por 
oposición ó por ascenso, siempre que 
Cuenteu tres años por lo méuos de buenos 
servicios en las mismas, y que el sueldo 
de la Escuela á que aspiren no exceda en 
in-i> •!•• •250 del que disfrutan; para las 
Escuelas superioros los Maestros con tí
tulos de.esta clase que tengan los requi
sitos exigidos para estos últimos. Los 
Ayudantes ó segundos Maestros con títu
lo que hubieren obtenido sus plazas por 
oposición podrán también ser nombrados 
por concurso para Escuelas dotadas con 
igual sueldo al que disfrutan. * 

Las e'pocas en que se verifican las 
oposiciones á las plazas de Maestros y 
Maestras en las provincias de este dis
trito son: las de Madrid en Mayo y No
viembre; las de Ciudad-Real cu Junio y 
Diciembre; las de Cuenca, Guadalajara y 
Toledo en Enero y Julio, y las de Segovia 
en Marzo y Setiembre. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN para co
nocimiento de los Maestros que aspiren á 
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las vacantes que se anuncian por este 
edicto. 

Madrid 4 de Febrero de 1876.=El 
Secretario general, Fernando Mellado. 

Providencias Judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

do primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte, refrendada por 
el Escribano actuario D. Diego Lozano, 
se anuncia por primera vez y término de 
30 dias la muerte intestada de Doña 
Elvira Manso de Zúñiga y Bouligny, 
natural de esta corte, de 22 años de edad, 
casada con D.Salvador de Torres y Agui-
lar, ocurrida en esta corte el dia 20 de 
Mayo de 1875, á fin de que las personas 
que se crean con algún derecho á los bienes 
dejados á su óbito comparezcan en este 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, á exponer el derecho de 
que se crean asistidas. 

Madrid 29 de Enero de 1876.=El ac
tuario, Licenciado Diego Lozano. 

91—36 

B u e n a v i s t a . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

•Celestino Sagarminaga y Arriaga, Juoz 
de primera instancia del distrito do Buc-
navista de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita, llama y 
emplaza á los que se crean con derecho 
á la herencia de D. Aniceto Esteban Zazo 
y Martin, uatural do Humanes de Ma
drid, hijo de T). Bernabé y Doña Micaela, 
que falleció en esta capital el dia 25 de 
Diciembre último, hallándose viudo de 
Doña Gabriela Vara y dejando cuatro 
hijos llamados Doña Natividad, Doña 
Mercedes, D. Bernabé y Doña Carmen 
Esteban Zazo y Vara, para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio, comparezcan á 
deducirlo en forma en dicho Juzgado en 
el expediente do declaración de herede
ros abintestato promovido por los hijos 
del D. Aniceto. 

Madrid 3 de Febrero de 1876.=Fran
cisco Fernandez de la Torro. 
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Cen t ro * 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Francisco Bernad y Ramírez, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, refrendada del actuario 
D. José María Miller, se anuncia el fa
llecimiento intestado de D. Fernando 
Meras y Maneau, natural de Córdoba, 
hijo de D. Antonio y Doña Josefa, ocur
rido en Madrid el 23 de Octubre del año 
próximo pasado, con el fin de que las 
personas que se crean con derecho á he
redarle comparezcan á usar de él en di
cho Juzgado y Escribanía dentro del 
término 'de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este edicto; bajo apercibi
miento de que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid3doFebrerodel876.=V.°B. ,=: 
Bernad.=E1 actuario, José María Miller. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, dictada ante mí en 
las diligencias que se practican para la 
ejecución de la sentencia firme recaida 

en causa contra Sebastian Reviejo por 
estafa á D. José Gómez Tejo, se anuncia 
la subasta do una viña al sitio de Tra-
sierra, con 1.800 cepas tintas, 30 higueras 
y dos fanegas do tierra erial, termino de 
San Martin de Valdeiglcs'tas, y cuya ta
sación asciende á 4 500 rs.; una quinta 
parte de casa proindivisa, sita en la calle 
del Arco de la villa referida de San Mar
tin de Valdeiglesias, núm. 2, y que ha 
sido tasada en la cantidad de 1.500 
reales. 

El remate será doble, ó sea en la sala 
de audiencia del Juzgado de SanMartin de 
Valdeiglesias y en la de este, situado en 
la plauta baja del Palacio de Justicia del 
ex-convento de las Salesas, señalándose 
para que tenga efecto el dia 29 del ac
tual, ala unade la tarde; siendo tipo admi
sible el que cubra el importe délas dos ter
ceras parte de la tasación. 

Madrid 5 de Febrero de 1876.=El 
actuario, Bartolomé Uceda. 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longué, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta corte, 
refrendada por el Escribano que sus
cribe, se anuncia por seguuda voz el ex
travío de tres resguardos de depósitos 
constituidos en el Banco de España, dos 
de ellos á nombre de Doña María Paredes, 
el uno en 12 de Abril de 1872 bajo el 
número 57.105 de obligaciones de ferro
carriles, importante 3.600 escudos no
minales; el otro en 9 de Setiembre de 
igual año bajo el núm. 61.011 de las 
mismas obligaciones, importante tam
bién 3.600 escudos nominales, y el otro 
á nombre de Doña Manuela Paredes y 
Garateen 2'de Julio de 1875, de 2.500 
pesetas efectivas; y se previene á las per
sonas en cuyo poder oxistau los preseuten 
en dicho Juzgado en el término de 10 
dias; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo y de no comparecer ninguna pre
tendiendo derecho á dichos resguardos 
se declarará su nulidad y mandarán ex
pedir otros por duplicado. 

Madrid 4 de Febrero de 1876.=El 
Escribano actuario, Pedro Mariano de 
Benito. 87—58 

Hospital. 
D. Felipe Valero y Serióla, Juez de pri

mera instancia del distrito del Hospi
tal do Madrid. 

Por el presente hago saber que en 
virtud de providencia del referido Juzga
do y para pago á un acreedor, se sacan 
á la venta en pública subasta por térmi
no de 20 dias las construcciones y edifi
cios contenidos dentro del cercado sito 
en la calle de San Rafael, núm. 4, man
zana 6.4, afueras del que fué portillo 
de Fuencarral, frente al Hospital de la 
Princesa: tiene de superficie 49.373 pies 
y medio, retasado en 96.500 pesetas, por 
cuya cantidad se saca á la venta, á cali
dad de rebajar las cargas que les afec
ten; para su remate se señala el dia 6 de 
Marzo próximo, á las dos de su tarde, en 
el local del Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia; siendo condición para tomar 
parte en la subasta la de depositar en la 
mesa del Juzgado 3.000 pesetas, que se 
devolverán á todos menos al mejor pos
tor. En la Escribanía del actuario, calle 
de Hortaleza, núm. 75, cuarto segundo, 
están de manifiesto desde este dia hasta 
el de la subasta los antecedentes que el 
mismo facilitará á cuantos lo deseen. 

Dado en Madrid á 31 de Enero de 

1876.=Fclipe Valero.=Por mandado de 
su señoría, Licenciado José Ortiz y -^ : i r 

tinez. 93-80 

I ^a t ina . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Latina, dictada á mi testimonio eu autos 
ejecutivos promovidos por ü. Felipe Del
gado contra D. Juan García Gil, so 
anuncia la venta eu pública subasta de 
varios corsés, piezas de cinta, gruesas de 
botones, carretes de hilo y otros efectos 
procedentes de una tienda de sedas, ta-
tasados eu 1.000 pesetas 68 céntimos, 
cuyo remate ha de tener lugar en la au
diencia de este Juzgado el dia 14 del 
actual, á la hora de la una de su tarde; 
pudiendo informarse de sus precios los 
licitadores en la Escribanía de mi cargo 
todos los dias no feriados hasta el del 
remate, de nueve á tres de la tarde. 

Madrid 3 de Febrero de 1876.=E1 
actuario, Juan Joaquín Jiménez. 

85—46 

U n i v e r s i d a d . 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad, refrendada por el Es
cribano I ) . Donato Toledo, se anuncia el 
fallecimiento abintestato de la señora 
Doña Teresa Cuenca y Rodríguez, na
tural de Barcelona, hija legítima de Don 
Eulogio y Doña Isabel, esposa del 
Excmo. Sr. D. Manuel Estremera, cuyo 
fallecimiento ocurrió en esta corte el dia 
27 de Julio de 1861; y sé llama á los que 
se crean con derecho á heredarla para 
que comparezcan á deducirlo eu este 
Juzgado y Escribanía dentro del término 
de 30 dias. 

Madrid 31 de Enero de 1876.=Donato 
Toledo. 
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~~ ~~~~ 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se anuucia 
al público el fallecimiento intestado 
de la Sra. Doña Josefa de Aguilera y 
Beccrril y de sus hijos D. Domingo y 
Doña Paulina de Aguilera y Aguilera, 
todos naturales de esta corte y de 36, 9 y 
24 años de edad respectivamente al 
tiempo dcsu defunción, que tuvo lugar la 
de la primera en esta villa el 12 de Junio 
de 1855, y los otros dos en Alicante el 
18 do Julio de 1862 y el 13 de Agosto de 
1875; y se cita y llama por segu nda y 
última vez á los que se crean con derecho 
á heredarles para que en el término de 
20 dias comparezcan en dicho Juzgado 
y Escribanía á deducirlo en forma; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio 
que haya lugar; advirtiendo que se han 
presentado solicitando la declaración de 
herederos de la primera la representa
ción de sus hijos D. José Carlos, Doña 
Paulina, D..Domingo y Doña Valentina, 
y de los otros dos su padre D. Carlos de 
Aguilera, Marqués de Benalúa. 

Madrid 4 de Febrero de 1876.=El 
Escribano, Eusebio Cereceda. 

92 -64 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se anuncia 
al público el fallecimiento intestado de 
Doña Emilia Fernandez Mota, natural de 
Benavente, viuda, de 40 años de edad, ¡ 

que tuvo lugar en dicha villa de Be U a ^ 
veute el 24 de Noviembre de 1874; y ¿ 
cita y llama á los que se crean con de r e ~ 
cho á heredarla para que en el término 
de 30 dias comparezcan en dicho Juzg a~ 
do y Escribanía á deducirle en forma. 

Madrid 5 de Febrero de 1876. = s g l 

Escribano, Eusebio Cereceda. 

95-36 
A l c a l á de l l e n a r e s 

D. Juan Pablo Fernandez, 'Juez de p ^ 
mera instancia de esta ciudad de Al
calá de Henares y su partido. 

Por el presente primer edicto se cita 
llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á heredar á Doña Gervasia 
López, vecina que fué de esta ciudad 
cuyo fallecimiento tuvo lugar en ella el 
dia 8 de Octubre de 1855, para que eu el 
término de 30 dias, contados desde su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, acudan ádeducir su derecho en 
forma legal al juicio de abintestato do 
aquella que se sigue en este Juzgado y 
por la Escribanía del actuario; pues de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 29 de 
Enero de 1876.=Juan Pablo Feman-
dez.=Por mandado de su señoría, Tori* 
bio Hernández. 94—48 

Administración Municipal. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid. 

En este dia han ingresado en la Caja 
de Ahorros 930.485 rs. vn. por 1.764 im
posiciones, de las cuales son nuevas 252; 
y se han satisfecho 275.749 rs. vn. á so
licitud de 166 imponentes, 82 de ellos 
por saldo. 

Madrid 6 de Febrero de 1876.=E1 Di
rector, Braulio Autou Ramírez. 

A Y U N T A M I E N T O S 

M o r a t a de T a j u ñ a . 

Para que pued i tener efecto la for
mación en esta villa de Morata del 
apéndice al amillaramiento de riqueza que 
ha de servir de base á la derrama de 
contribución territorial del próximo año 
económico de 1876 á 1877, se previene á 
los propietarios, colonos y ganaderos que 
hubiesen experimentado variación en su 
riqueza presenten relaciones de las que 
sean eu la Secretaría de este Ayunta
miento dentro del término de 30 dias, á 
contardesde esta fecha; pasado el cual no 
se admitirá ninguna y les parará el per
juicio que haya lugar. 

Morata de" Tajuña 1.° de Febrero de 
1876.=El Alcalde, Víctor Oliva. 

T o r r e j o n de Ve l a sco . 

Los señores contribuyentes por territo
rial en esta villa que hayan sufrido alte
ración alguna en sus riquezas, ó como 
nuevos deben figurar eu el próximo re
partimiento del año económico de 1876 á-
1877, se servirán presentar las relaciones-
arregladas á instrucción en todo el mes*' 
de Febrero y Marzo para formar el apén
dice que ha de servir de base á la derra
ma del expresado repartimiento. 

Los Sres. Alcaldes de Parla, Yalde-
moro, Casarrubuelos y Torrejon de la Cal-
zada se servirán hacer público este anun
cio en sus respectivas localidades. 

Torrejon de Velasco 31 de Enero de 
1876.=V.° B.°=E1 Alcalde, Ángel Pe-
drcro.=Por su mandado. Nicanor Gon
zález Puebla. 
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